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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 110014003-005-2022-0045100 

ACCIONANTE: MARIA ESMERALDA CARRILLO PARRA 

ACCIONADA: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. 

 
Por cuanto la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la ciudadana 

MARIA ESMERALDA CARRILLO PARRA  identificada con C.C. 

No. 65.822.034 actuando por intermedio de apoderado judicial, 

contra FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

satisface los requisitos rituarios, SE ADMITE. 

 

Con fundamento en el Decreto 2591 de 1991, se ordena notificar a  

a la accionada para que por intermedio de sus representantes legales, 

en el término de un (1) día contados a partir del recibo de la 

notificación, informen lo relacionado con los hechos de la acción 

de tutela de la referencia. 

 

Para que hagan parte dentro del presente amparo, se ordena la vinculación de 

la E.P.S. FAMISANAR S.A.S., IPS SURA, ARL SEGUROS BOLIVAR y la 

ASEGURADORA SURAMERICANA S.A. por intermedio de su Representante 

Legal o quien haga sus veces, quienes deberán informar lo relacionado con los 

hechos de la acción de tutela de la referencia y hacer las manifestaciones que 

consideren pertinentes, dentro del término de un (1) día a partir del recibo de 

la comunicación. 

 

Ahora bien, en lo que atañe a la MEDIDA PROVISIONAL solicitada, considera 

el Juzgado que la misma no cumple con los principios de urgencia, 

inminencia e impostergabilidad, pues no obra dentro del dosier prueba que 

permita determinar que este próximo a ocasionarse un perjuicio grave e 

irremediable. Por ello, al no cumplirse los presupuestos del art. 7º del Decreto 

2591 de 1991, se NIEGA la medida provisional. 

 

Téngase como pruebas, las documentales aportadas con la tutela. 

 

Por último, se reconoce al abogado Marco Antonio Uribe Sánchez, como 

apoderado de la accionante en los términos y fines del poder conferido (art. 77 

C.G.P.) 

 

Notifíquese esta determinación por el medio más expedito y eficaz, a la 

accionada y vinculadas, remitiéndoles copia del escrito de tutela de tutela 
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y anexos. 

  

Efectúense las prevenciones de la ley. (Art.20 y 52 del Decreto 2591/91). 

 

CÚMPLASE, 

 
 

 
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez 
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